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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S. BIC       
Sigla:               EQUIRENT VM BIC O EQUIRENT RENTING BIC           
Nit:                 901253015  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03064315 
Fecha de matrícula:   8 de febrero de 2019
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 28 A 17 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@equirent.com.co  
Teléfono comercial 1:               7560600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 28 A 17
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@equirent.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7560600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del 7 de febrero de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019, con el
No.  02422266  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  8  del 18 de junio de 2021 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2021, con el
No.  02732470 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA SAS a EQUIRENT VEHICULOS Y
MAQUINARIA  S.A.S.  BIC  y  adicionó  la(s) sigla(s) EQUIRENT VM BIC O
EQUIRENT RENTING BIC.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  el  alquiler  de
vehículos   automotores   y   maquinaria  agrícola,  industrial  y  de
construcción,  con  o  sin  conductor  u  operario  y  podrá  realizar
cualquier  actividad  comercial lícita en Colombia y en el extranjero.
Parágrafo   primero.  Desarrollo  Sostenible.  En  desarrollo  de  sus
negocios,  la  sociedad  voluntariamente  propenderá  por  generar  un
impacto  positivo  sobre la sociedad y el medio ambiente, lo cual será
evaluado   por   un  tercero  independiente  con  base  en  estándares
generalmente  aceptados. Por lo anterior, la sociedad se denominará de
beneficio  e  interés  colectivo  (BIC) en los términos de la Ley 1901
del  18  de junio de 2018, y podrá: 1. Ofrecer soluciones de movilidad
compartida  y sostenible; 2. Implementar programas de reutilización de
desechos;  3.  Establecer  programas de formación técnica o desarrollo
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profesional  a  sus  trabajadores;  4. Efectuar auditorías ambientales
para  medir  su  eficiencia  en  el  uso  de  recursos; 5. Evaluar las
emisiones   de   gases   invernadero   generadas   por   su  actividad
empresarial;  6.  Ofrecer opciones de empleo a la población vulnerable
calificada;  7.  Contratar servicios de empresas de origen local o que
pertenezcan   a   minorías  vulnerables;  8.  Optar  por  sistemas  de
iluminación  energéticamente  eficientes  y  otorgar  incentivos a los
trabajadores  y  clientes para promover el uso de medios de transporte
ambientalmente  sostenibles;  9.  Expresar la misión de la sociedad en
los diversos documentos de la Empresa.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente, quien será su representante legal y
quien  podrá ser o no miembro de la Junta Directiva. El gerente tendrá
dos  (2)  suplentes  que  lo  reemplazarán  en  sus  faltas absolutas,
temporales  o  accidentales, quienes podrán actuar de forma simultanea
con el principal.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  deberá ejercer las funciones inherentes a su
cargo  y,  en  consecuencia,  puede  llevar  a  cabo todos los actos y
contratos  que  tiendan  a  cumplir  con  los  fines y objetivos de la
sociedad  o que estén directamente relacionados con la existencia y el
funcionamiento  de  la  misma.  Sin  embargo,  el  Representante Legal
requerirá  la  autorización  previa de la Junta Directiva para: (i) la
concesión  o  colocación  de cualquier tipo de garantías o gravámenes,
incluyendo,  sin  limitación, hipotecas, prenda, o cualquier otro tipo
de  limitaciones  a  la  propiedad  con  respecto  a  los bienes de la
sociedad,  cuyo  valor  exceda  mil (1.000) salarios mínimos mensuales
legales  vigentes;  (ii)  el  establecimiento  de  inversiones a largo
plazo,   inversiones  comerciales,  inversiones  no  corrientes  a  la
sociedad,  inversiones  de  alto  riesgo,  todos ellos sin importar el
monto  o  valor  de  la  inversión; y (iii) realizar actos o contratos
cuyo  valor  exceda  mil  (1.000)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.  En  adición, el Representante Legal ejercerá las siguientes
funciones:  1. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
ante  los accionistas, terceros y toda clase de autoridades judiciales
y  administrativas,  estando facultado para nombrar mandatarios que la
representen   cuando  fuere  el  caso.  2.  Ejecutar  los  acuerdos  y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva.  3.  Someter  a  arbitramento, conciliación o transigir las
diferencias   de   la  sociedad  con  terceros,  con  sujeción  a  las
limitaciones  establecidas  en  el  preámbulo  de  este  artículo.  4.
Nombrar  y  removerlos  empleados  de  la  sociedad cuya designación o
remoción  no  corresponda  a la Asamblea General de Accionistas o a la
Junta  Directiva.  5.  Delegar  determinadas  funciones  propias de su
cargo  dentro  de los límites señalados en los estatutos. 6. Cuidar de
la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la sociedad. 7. Velar
porque  todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas
o  Junta  Directiva  las  irregularidades  o faltas graves que ocurran
sobre  este  particular.  8.  Preparar  el plan anual de negocios y el
presupuesto  anual  de la sociedad. 9. Ejercer las demás funciones que
le  delegue  la  Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y
las  establecidas  en  la  ley.  En  el  desempeño  de  su  cargo, los
administradores  deberán tener en cuenta los efectos de sus decisiones
o   actuaciones   u   omisiones,  sobre  los  intereses  de:  (i)  los
accionistas  (ii)  los  empleados  y pensionados, sus proveedores y de
sus  subsidiarias,  si  las  hubiere,  (iii)  los  clientes,  (iv)  la
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comunidad,  (v)  el  ambiente  local y global, (vi) las expectativas a
largo  y  corto plazo de la Compañía y sus accionistas, y la comunidad
en  general,  y (vii) el impacto material positivo sobre la sociedad y
el  medio  ambiente.  En  desarrollo  de  los deberes generales de los
administradores,  en  especial  los  de  buena  fe  y lealtad como los
deberes   específicos  de  los  administradores,  no  se  les  exigirá
preferir  o considerar más importante el beneficio o interés de alguna
de  las  personas  o grupos previamente indicados, frente a los demás.
Estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y
obligaciones  para  los  socios/accionistas  de la sociedad, y no para
terceros  distintos  a  éstos,  quienes  no  podrán hacer exigibles de
manera  alguna, obligaciones contra la sociedad o sus administradores.
Cualquier  conflicto que surja con ocasión de una decisión respecto de
cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
Gerente  de  la  Sociedad. En todo caso, todas las decisiones respecto
del  desarrollo  sostenible  de  los  negocios,  deberán ser aprobadas
previamente   por  el  Gerente.  Primer  Suplente  Tendrá  las  mismas
facultades  y  restricciones  del  Gerente  General,  con un límite de
cuantía  de  1.200 s.m.l.m.v. Segundo Suplente Únicamente representará
legalmente   a  la  Sociedad  en  asuntos  frente  a  las  autoridades
administrativas,  judiciales  y  organismos de tránsito, con un límite
de  cuantía  de 680 s.m.l.m.v. La cuantía para el Segundo suplente del
representante  legal  es de seiscientos ochenta (680) salarios mínimos
mensuales   legales  vigentes  en  la  fecha  en  que  se  realice  la
respectiva  operación  y  sólo tendrá facultades para actuaren asuntos
que  se  tramiten frente a las autoridades administrativas, judiciales
y ante organismos de tránsito.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado del 7 de febrero de 2019, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019 con el No.
02422266 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Ernesto Sarria Plata      C.C. No. 80415062         
Legal                                                                 
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Por  Acta  No. 10 del 28 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de  octubre de 2021 con el No.
02755284 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Carlos  Armando Otalora   C.C. No. 79329428         
Suplente    Del   Niño                                                
Gerente                                                               


Por  Documento  Privado del 7 de febrero de 2019, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019 con el No.
02422266 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Suplente   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Jose  Vegalara   C.C. No. 80414441         
                  Franco                                              
Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           
Tercer Renglon    Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 80040644         
Cuarto Renglon    Orlando Forero Gomez      C.C. No. 80425376         
Quinto Renglon    Atsushi Kuromi            P.P. No. TR3648237        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
                  Vegalara Franco                                     
Segundo Renglon   Martin Ramos Vegalara     C.C. No. 80181744         
Tercer Renglon    Carlos   Alberto   Jose   C.C. No. 19121476         
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                  Manrique Escallon                                   
Cuarto Renglon    Fernando Rueda Donado     C.C. No. 437730           
Quinto Renglon    Seiichi Kuribayashi       C.E. No. 964586           
Sexto Renglon     Hiromitsu Funazaki        C.E. No. 410145           


Por  Acta  No.  7  del 7 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No.
02703741 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Jose  Vegalara   C.C. No. 80414441         
                  Franco                                              


Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           


Tercer Renglon    Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 80040644         


Cuarto Renglon    Orlando Forero Gomez      C.C. No. 80425376         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
                  Vegalara Franco                                     


Segundo Renglon   Martin Ramos Vegalara     C.C. No. 80181744         


Tercer Renglon    Carlos   Alberto   Jose   C.C. No. 19121476         
                  Manrique Escallon                                   


Cuarto Renglon    Fernando Rueda Donado     C.C. No. 437730           


Quinto Renglon    Seiichi Kuribayashi       C.E. No. 964586           


Sexto Renglon     Hiromitsu Funazaki        C.E. No. 410145           


Por  Acta  No.  13  del  20  de  diciembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de enero de
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2023 con el No. 02922667 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Atsushi Kuromi            P.P. No. TR3648237        





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  3  del 29 de mayo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2019 con el No.
02476463 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 13 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2020 con el
No. 02636622 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sneyder        Santiago   C.C.  No.  1069305162 T.P.
Principal         Varela Cifuentes          No. 242632-T              


Por Documento Privado No. SINNUM del 18 de octubre de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2023
con el No. 03027669 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Angelica   Maria   Niño   C.C.  No.  1010226758 T.P.
Suplente          Espinosa                  No. 230455-t              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  3 del 29 de mayo de 2019    02476461  del  13  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX              
Acta  No. 6 del 15 de marzo de 2021    02700717  del  30  de  abril de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No. 6 del 15 de marzo de 2021    02743469  del  14 de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 8 del 18 de junio de 2021    02732470  del  10  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 28 de agosto de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 3 de septiembre de 2019 bajo el número 02502062 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad matríz: EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S.
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EQUIRENT BLINDADOS LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-04-15
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  21  de  febrero de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de febrero de 2019 bajo el número 02428686 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EQUIRENT S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-08


Por  Documento  Privado del 1 de marzo de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de marzo de 2019 bajo el número 02435494 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-02-08




                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  grupo  empresarial  inscrito  bajo el No. 02435494 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad SEISSA S.A
(matriz)  comunica  que se configura grupo empresarial con la sociedad
EQUIRENT  VEHICULOS  y  MAQUINARIA  S.A.S (subsidiaria) a través de la
SOCIEDAD EQUIRENT S.A. (filial).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7710





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Nombre:                     EQUIRENT RENTING                         
Matrícula No.:              03054174
Fecha de matrícula:         21 de enero de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Caracas No. 28 A - 17                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIAS S.A.S   
Matrícula No.:              03143841
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 19 No. 122 - 81 Lc 57                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S    
Matrícula No.:              03143966
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aer Internacional El Dorado T 1 L 39     
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 208.091.994.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7710





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  21 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  19 de octubre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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